
 
Madrid, 5 de octubre de 2020 

 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado 

y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 

3/2020 de BME MTF Equity, Mondo TV Iberoamérica, S.A. (en adelante, la “Sociedad” o 

“Mondo TV Iberoamérica”) pone en conocimiento la siguiente, 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Mondo TV Iberoamérica ha firmado con Radio Televisión Nacional de Colombia un contrato de 

compraventa de los derechos de emisión de contenidos, a nivel nacional y por el plazo de dos años, 

de las series infantiles de la Sociedad “La isla del tesoro” e “Invention Story”, por un importe total 

de 55.000 dólares estadounidenses. 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

 

 

Dña. Maria Bonaria Fois 

Secretaria del Consejo de Administración 

MONDO TV IBEROAMÉRICA, S.A. 


